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¢Quiéa ignor2 la vida de contra- 

_lempos que l evo en los estrados 
judicrates, desde que me hube ini- 
ciade en la procuración, sirviendo! 
rectainente los inlereses de qaienes | 
han querido utilizar mis actividades [ ste lo es de la Masonería; y puede 
refendra, exponiéndome a rivalida- 
des y hasta a inquihias, viéndome 
hecho viclinia de jueces y aún de 
partes. cavolviéndoseme no sólo en 
difizuitades corrientes en lales ges- 
1as sl que también, haciéndoseme 
denuncias calumniosas, y dejándo- 
semé si el amparo judicial Corres- 
pondiente; —tal com> hubo sucedi ! 
do en la sucesión Profumo, impu-i 
tándoseme una ialsificación, resol | 
viendo el Juez Pirán con injusticia, ! 
dejandomé a merced de la calum 
ma? 
Todos saben que respecto de 

esta sucesion Profumo, le hube! 
formulado una dennncia al Júez 
Santini, quién indebidamente, nan-" 
dó entregar algunas cantidades de' 
dinero, —denuncia que un país de 
justicia rectamente  administrada 
sería grave, promoviéndose un _su 
mario administrativo para constatar 
los hechos referentes, y aplicar las 
sanciones pertinentes: pero en esta 
bendita tierra de mí nacimiento, 
dúnde tantos ejemplos de moralidad 
dejaron nuesiros próceres, unica: 

mente hube merecido sanción yo, 
la victima de todos los culpablesi— 
victima expiatoria a semejanza del 
divino Cristo, ya que los eternos 
fariseos. babian de ofrecer repara 
ción a la justicia. 

lI ~No estará de más recordar 

que el causante de la tamoya en 

la sucesión Prefumo, es el actual 
Jefe de Policia, don Atahualpa Alía' 

perjuicio de que la denurr! 
Ce contia mi, fuese forwulada por 

su tio Arturo Profumo, coheredero 

-1 esa gicesión y poderdante de 

.u tio en tales autos; así como 

también demandado a rendición de 
cuentas sobre bienes de esta heresr 

<ia por Juan Profumo, éste defen 

cido por mi en tal demanda, la que 
fue iniciada hace más de _sizle 

uños, que jamás -se resolviese, 
apesar de estar pagas las costas 
y citadus las partes para oif sen 

lencia. 
Estas bellezas pertenecen al Juez 

Piran—auriliado por el Agente Fis- 
il Perdomo,—coronadas aquélias 
con las gracias del Juez Santini, = au 

xiliado por el Agente Fiscal Argón— 

mandando entregar esc dinero que 

se ha dicho; con prescindencia de 

coheruderos, sin - estar resuelta la 

recinación referenciada, y sin ha- 
berse hecho la partición de la he 

rencia en legal forma.=Y se enor- 

gullecen Nlamandose administrado- 
res de justicta!. - .Y el Juzgado, ex- 
tremeciéndose, no se desploma, 8jus 
ticiandolos! 

I — Conviene | hacer constar 

que, la interloentoria  mandando 
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presentrción de algunus coherede- ros.—incluso un fallecido, Abelardo | 
Profumo,—es de puño y letra de 
Carlas - Escay da escrita—al cuál| 
"s otra vez Actuario, después dey 
haber sido removido a pedido del! 
Juez Natlino, siendo propuesto! 
ahora por el Juez Santiri, quién; 
sostuvo aquela interlocutoria l 

Este Suntini y ese Escayola tienen 
de común el ser recomendados del | 
doctor Brum, -el del mochztazn,—| 
que es gramófono de Batlle, como 

suponerse que ellos han pasado 
por la «Cámara luícrnal>, en la 
cual. según la autoridad que sigo 
en la materia todos los malditos de 
la Biblia,—Cain. Canaan, Moah y 
otros,—lienen cara de patriarcas;| 
en cuyo caso los citados Escayola 
y Santini, son o pueden ser Maes-| 
tros.... ¿Ciruélas?......, tal co- 
10 sus recomendantes, - . .(:1encio- 
nados en plural, en virtud del bino', 
mio que resulta de lo expuesto 
más arriba),......, además de ser 
Hermanos en la Orden del Trián 
quio, que es, como se sabe, el 
culto a Lucifer,—siendo en este 
caso todos esos, adoradores del 
Demonio! 
1V.—No son superfluidades estos 

datos; puesto que sirven para co” 
nocer la gente que maneja nuestro 
Estado; ya que donde no hay un 
masón, está un hijo de masón. 

De este modo, cabe afirmar que 
eaella son personas.de idiosincra- 
sia distinte de la mía; y tanto, que 
ningún rasgo nos presta afimidad, 
abrigando 1deales antagónicos. que 
jamás interés político podrá ren' ; 
tíficar. i 

La tradicién del Partido Colora í 
do, se interpone como abismo entre 
esas persornas y los que aspiramos 
el triunfo de. aquellas ideaciones 
partidarias, consagradas por los 
hechos que glorifican el pasado.— 

Comparese la _ vida de nuestros 
próceres con la de los que delen 
tan sus — presti se nos dirá 
qué relación existe entre las virtu H 
des y los - vicios. 

¿Cómo vutar a los que profesan 
esta doble divisa exc usivista:— 
<Deus meumque jus.>—«Ordo ab 
Chao +—sintetizada en esta frase 
también masonica y que a la par 
transcribo:—<Para ' nosotros todos 

los derechos; reduciendo a pevesas 
ales enemidus de la Orden >— 

siendo les sufragantes émulos de 
Rivera, Flors, don Joaquín Suarez? 

No; ni podemos votarcon seme- 

jantes partidarios los amantes del 

orden, y la justizia, —aquélios que 
aprendimos de la tradicion el patrio- 
tismo. —Ninguna afinidad nos unca 

y antes bien, ese exclusivismo | 
impide la fusión partida- 

virtud del Partido 
a'entar el alma 

masónico, i 
ria de los que en 
Colorado, sentimos 

abstención al Juez Santini 

cuando no es m ngo hucer | ón, me prop 
acto abstractamente 

cuyo empleo ¢ 
—Es un reme! 

ganismo y adrav \ 
entregar ese dinero pedido por dov! 

Atalualpa Aliano, en nombre y re'- porque la abstenci 
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prod 
ades que aqué! conir. o 1”56 regueluer e importan ¢ : .Ac _ camatozo del 

que usa el oo Tiende a reme diar, concediendo al Juez un dere- 
se crée privada del que ella está 
asistida. quedando condenada a 
andar en demanda de justicia, como 
de Heródes a Pilatos.—Como el 
opio; la abstención mata; pero mata 
la justicia que “ se solicita, difícul* 
tands. su tramitaCión,—que 'es como 
la funcion fisiológica--suspendién- 
dola, por último,—que es como la 
respiración que ' suspende el opio,| 
dando muerte. 

VI —En 
a, el organismo que las sufre, 

renquima es la sociedad.—Por 
esto la abstención agravia la so” 
ciedad, si bien, remotamente.— 
Conceder la abstención, es consli” 
<uir persona de excepción a un 
ciudadano, que sevé por ella como 
excluido de la jurisdicción, y como 
desterrado de su hogar, debiendo 
andar ausente para demandar jus” 

—Y ésta es ua situación ex' 
ceocional, que unicaments en caso 
extraordinario podrá justificarse.— 
Es la segunda vez que me exclu- 
yen.! 
Vil.—Cuando un Juez se abs: 

tiene alegando razones de decoro 
y de delicadeza, nu erumeradas 
entre los motivos ¿e fecusación, se 
muestra resentido, y'funda su re* 
sentimiento en una razón legal; 
pero que bien "puede ro ser de 
justica-—Lo unico que puede ha- 
cer abstener a ur Juez es una 

razón de justicia; puesto que en 
su misión de administrarla, no hay 

razón mis - poderosa que ésta.— 
E la se determina armonizando el 

derecho que se pide, con el hecho 

en que se fuada—ro olvidando 

queSimporta una sanción contra el 
presunto excluido o preseute de 
nurciado. la otorgación de ese 
derecho ! 

IX.—La virtud del Juez no se 
evidencia con la abstención.— 
Esta puede exteriorizar adio perso” 
mal con judicial fundamento.- De | concieatia religiosa, sirviende 

nota, cuando ménos, Lna pasibn;propaglnda y misión de la Mose 

Ye n "mogistrado.—Lajnería.—blancos y colorados cafóli- 
amor | cos, pueden formar un solo partido 

1.1 de votación proporcional, con can- 

apasiona” | didulos (proptos respectivamente. 
homenaje | 

indigas 
ecuenimidad se opone al 
propio que ofusca y liace personal 
El juez que se ama sin 
miento, es abnegado en 
o su dignidad, que en tal caso es 
la de la justicia que administra. 
La abstención excluye 
gación; y bien puede sar cusa de 
botarates ! 

IX.—La abstención no evidencia 
la virtud de un Juez; porque si 
bien puede ser e! último recurso 

del que agoniza en tos dolores aca 
onados por diatribas de las par- 

tes; puede ser también un medio 
»rcitarse en las bajezas, ex 

citindose hasta la lubricicad de 
los malos pensamit tol cotuo 

sucede con el op 
mpleen 

fu…yuaul:wns. y y.cio -l 
X.—Los Jueces son personas 

r si bien pueden padecer 
e razun que los 

, 36 
los mártires d dutor, 

cho. con perjuicio de la parte que' 

ntegra una constitución cuyo pa”! 

esa abne | 

an que o’ 
0, Mientos. 

i 
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—Éste se ma- | 

icionemos — contra los 

expresarme con crudeza.!—Las 
tes pueden ofuscerse, m vidar 20 
mo están, por el interés; pern el Juez está libre de esta perturboción 
de los sentidos, teniendo la mteli* 
gencia clara —Sus faltas, en gene' rel, son  prevaricatos; porqu: sus errores, macen del corazón. no de 
la imeligencia.—Errar es de hom* bres; pero prevaricar es de pillos, XI —Ahora bien; siendo la ad- ministracion nseparable de la politi- ca, deber del ciudadano es velar por la primara, influyendo en la segunda.—Cada uno debe hacerlo 
según sus facultades y con arr. glo 
a sus fuerzas.—No basta Tustigar . ¡a los malos funcionarios; es nece- la administración de| cción ii sario inducir a la reacción infrin. giendo algún casiigo —Este debe ser proporcionado a la falia, y aplicado al que falta —Luego, hay 
que procesar.—Sabremos que este mal es hondo, que erraiga en la 
política, y que los más Culpables 
son los politiqueros ! El castigo no esta sólo en fustigar a los malos 
Jueces; es necesario reaccionar 
contra los políticos.—Estos son la 
cawa del mal que nos aflide y 
arruina — muestro Estado,—Reac- 

políticos.— Los colorados, no votemos. Esto 
obligará a una rehabilitación pa- 
triótica.—La salvación del Partido 
Colorado, y de la moral - adminis- 
trativa está en 70 yofar.! 
— . 

Nuevo partido politico 

Noviembre 1.0 de 1927. 
Ante la degenetación de los par- 

tidos tradicionales, formando en 
común la satrapía báltico-masónica; 
el medio para reaccionar, evolu- 
cionando en puridad de esas tra- 
diciones, y salvar el Estado de la 
súina en qué concluye; sería y es 
constítuir uu nuevo partido político, 
para votar bancos y celorados 
calólicos, lisfas de candidatow 
blancos y de candidatos colorados, 
todos ralólicos. 

| católico: 

qué suelo 

De eslz modo se contrarrestaría 
la acción desical de blancos y de 

contra la 
la 

colcrados que atentan 

Los calolicos no podemos diferir 
de los católicos, a título de blancos 
o colorados. —Esto sería apostar:r 
de nuesiro credo —Cerrar corie 
nuestra propia conciencia, eligiendo 
2 los verdugps de nuestras comvic- 
ciones, es evidenciar la hunntución 
co: qué nos sacrifican y nos buran. 

Los caiólicos no podemo:  cont 
fundir nuestras creencias reiging s 
con los sleclos partidarios que <e 
tunos; porque blancos y culerados 

se deben 4 - una s 
religión, como u una miima Patris 
—stendo que para las des emtid. 
des, convergesn uros imailas sont 

No hay, pues, Gscrepancio ab-0 
luta entro blacos y colorados ca 
vúlicos: antes buen, éstán unidos ver 
un vínculo que los idenmitica, ca7a 
luchar po. una idea veliy 
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